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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

m wám sen i® M.
REGENCIA DEL REINO.

(Gaceta 19 Setiembre 1870/ 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

d e c r e t o .
En vista de las razones que me ha expues

to el Ministro de la Gobernación, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, ,

Ven°'o en decretar lo siguiente: , .
Artículo l.° En el improrogable térmi

no de 15 dias, contados desde la publicación 
del presente decreto, formará cada Ayunta
miento las listas electorales de su Municipio, 
tomando por base los últimos empadrona
mientos con las rectificaciones necesarias.

Art 2 0 Estas listas quedarán expuestas 
al público des el dia 4 hasta hasta el 19 de 
Octubre próximo, en cuyo termino Pod1^ 
presentar los interesados las reclai^ione 
que consideren procedentes. ,

Art. 3.° El Ayuntamiento resolverá di
chas reclamaciones antes del día 4 de No 
viembre, y de su acuerdo podrá apelarse a la

Diputación provincial, la cual decidirá antes 
del 19 del mismo mes. ,

Art 4.° El plazo señalado en el articulo 
26*de ¡a ley electoral para que las Audien
cias resuelvan en definitiva los "os que 
el mismo establece se contara desde el 20 de 
Noviembre al 4 de Diciembre, ambos mclu 

"trt. 5.° Las listas ultimadas quedarán 
expuestas al público con 15 días, cuando me
nos, de anticipación á los en que se verifiquen 
las elecciones municipales 7 Provlncl?^‘® 
el primer dia de la elección y antes, de cons 
tituirse la mesa provisional remitirán los Al 
caldes á los colegios y secciones copia certi 
ficada de las listas ultimadas en la parte cor 
^pendiente á sus respectivas demarcaciones 
con las notas y comprobantes de que habla el 
articulo 33 de la ley electoral.

Art 6° Ultimadas las listas, los Ay un 
tamientos repartirán á domicilio las pápele 
tas que acrediten el derecho electoral.

Si algún elector no recibiese la suya cua
tro dias antes de verificarse las elecciones, 
tendrá derecho á reclamarla en la Secretaria
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del Ayuntamiento, podiendo además hacer 
uso de la acción criminal determinada por el 
art. 31 de la ley electoral en los casos que el 
mismo previene.

Art. 7.° La división de las provincias en 
distritos para las próximas eleciones de Di
putados provinciales se publicará en la Gace
ta por el Ministerio de la Gobernación antes 
del l.°de Octubre próximo.

Art. 8.° En los ocho primeros dias del 
mismo mes, los Ayuntamientos practica
rán y publicarán en el Boletín Oficial de la 
provincia, y por medio de los periódicos lo
cales ó por edictos en su defecto, la división 
del respectivo término municipal en seccio
nes y colegios; teniendo en cuenta al verifi
car este trabajo la división de distritos elec
torales en aquellos pueblos que deban formar 
más de uno, según lo establecido en el artícu
lo 19 de la ley provincial de 20 de Agosto 
último.

Art. 9.° Los vecinos y domiciliados de 
cada término municipal podrán entablar has
ta el 8 de Noviembre próximo las reclama
ciones que crean oportunas contra la división 
á que se refiere el artículo anterior.

Art. 10. El Ayuntamiento examinará di
chas reclamaciones, y con su informe las re
mitirá á la Diputación provincial, acompa
ñando copia certificada del acuerdo relativo 
á la división antes del dia 24 de Noviembre.

Art. 11. La Diputación provincial, exa
minados los antecedentes y reclamaciones, 
resolverá lo que proceda sobre los puntos á 
que estas se contraigan, y comunicará su 
acuerdo antes del dia 24 de Diciembre.

Art. 12. Inmediatamente después de re
cibir los Ayuntamientos el acuerdo á que se 
refiere el artículo anterior, publicarán en la 
forma y sitios acostumbrados la división de 
colegios y secciones.

Art. 13. Los Ayuntamientos, con ocho 
dias de anticipación al designado para las 
elecciones, acordarán y publicarán el local 
donde hayan de verificarse en cada colegio ó 
sección.

Art. 14. Los Gobernadores, oyendo á las 
Diputaciones provinciales y en vista de los 
datos de población correspondiente á cada lo
calidad, publicarán antes dell.°de Octubre 
un estado expresivo de los Concejales y Al
caldes que á cada Ayuntamiento correspon
dan, según el art. 24 de la ley municipal 
sancionada por las Cortes Constituyentes.

Art. 15. Las elecciones de Diputados pro

vinciales se verificarán en los dias 7, 8, 9 y 
10 de Enero próximo, y la de Concejales en 
los dias 21, 22, 23 y 24 del mismo mes. Los 
Gobernadores civiles harán las convocatorias 
oportunas con la anticipación que previene 
el art. 100 de la ley electoral.

Art. 16. En la constitución de las mesas, 
así como en la votación y escrutinio, se ob
servarán las formalidades y términos pre
venidos-en los artículos 50 al 92, 102 y 103 
de la ley electoral.

, Art. 17. Los escrutinios generales de 
distritos en las elecciones municipales se ve
rificarán el domingo siguiente á la elección. 
El término que fija el art. 86 de la ley 
electoral empezará á contarse desde el es
crutinio general, y la sesión extraordinaria 
á que se refiere el 87 de la misma ley se ve
rificará al dia siguiente de espirar el térmi
no anterior.। Art. 18. Las atribuciones que las leyes 
electoral, municipal y provincial, sanciona
das por las Cortes Constituyentes, conceden 
ala Comisión provincial en materia de elec
ciones se ejercerán por las actuales Diputa
ciones provinciales.

Art. 19. Los plazos señalados en este de
creto empezarán á contarse en Canarias un 
mes después del designado para los pueblos 
de la Península, verificándose en aquellas is
las las elecciones provinciales los dias 9, 10 
11 y 12 de Febrero, y las municipales el 23, 
24, 25 y 26 del mismo mes.

Dado en Madrid á diez y siete de Setiem
bre de mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.—El Ministra de la Gobernación, 
Nicolás María Rivero.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negociado 4.°—Be n e f ic e n c ia , y  Sa n id a d .

El Subdelegado de Veterinaria del partido 
de La Almunia, residente en Riela, con fecha 
de ayer, dice á este Gobierno de provincia lo 
que sigue:

«El no haber cumplido los Sres. Alcaldes 
de jos pueblos expresados en la adjunta re
lación, con la circular de esta Subdelegacion 
inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 33, cor
respondiente al sábado 27 de Agosto último, 
me impide el poder remitir á V. S. el esta
do de los Inspectores de carnes, que en cir



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 339

cular inserta en el núm. 25 del referido pe
riódico se sirve V. S. pedirme.»

En su consecuencia y en atención á la im
portancia de este servicio, he resuelto diri
girme á V. para encargarle que en el im- 
prorogable término de quinto dia dé cum
plimiento á la referida circular del Subdele
gado, pues de no hacerlo así me veré pre
cisado á hacer uso de las facultades que me 
concede la ley municipal vigente, impo
niendo á V. un correctivo.

Zaragoza 21 de Setiembre de 1870.—Ib- 
más de A. Arderius.
Sres. Alcaldes de Alrnonacid de la Sierra, 

Alcalá de Ebro, Alfamén, Alpartir, Bar- 
dallur, Botorrita, Cabañas, Calatorao, Fi- 
gueruelas, Grisen, La Almunia, La Muela, 
Longares, Lucena, Lumpiaque, Morata de 
Jalón, Mozota, Pedrola, Pinseque, Salillas 
y Rueda de Jalón.

Habiendo desaparecido de la casa paterna 
el dia 16 del actual el niño Isidoro Rivas, 
de esta ciudad, cuyas señas á continuación 
se expresan, los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia civil, em
pleados de orden público y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á la busca 
y detención del citado Privas, poniéndolo á 
mi disposición, caso de ser habido.

Señas.
Edad 11 años, pelo negro, ojos pardos, 

nariz regular, cara regular, color pálido; 
cojo de la pierna izquierda; una nube en el 
ojo derecho.

Zaragoza 21 de Setiembre de 1870.—To
más de A. Arderius.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SecretaTÍa.
Resultando vacantes los estancos de Ma- 

lanquilla, Jaraba, Belmonte, Alarba, Almo- 
nacid de la Cuba, Samper del Salz, La Gata, 
Olvés, María, Aluenda, Castejon. Ruesca, 
Sediles, Viver de la Sierra, Cimballa y el de 
Calatayud núm. 3, esta Administración eco
nómica, cumpliendo con lo prescrito en la 
Instrucción del ramo, lo pone en conoci
miento del público, para que los que se con
sideren con méritos bastantes á optar á di

chos destinos, presenten en la misma, en el 
término de ocho dias, que se contarán desde 
la fecha de la publicación de este anuncio, 
sus solicitudes documentadas; advirtiendo 
que según el párrafo 26 del art. 84 del Re
glamento orgánico de la Administración pro
vincial, aprobado por S. A. el Regente del 
Reino en 8 de Diciembre último, deberán los 
interesados ser licenciados del Ejército y Ar
mada, Guardia civil y Carabineros, con bue
na nota, que sepan escribir, ó viudas de ser
vidores del Estado ó personas que hayan 
prestado servicios meritorios de pública no
toriedad probada.

Zaragoza 20 de Setiembre de 1870.—El 
Jefe Económico, Ramón Oliveros.

La Dirección general del Tesoro público 
dice á esta dependencia con fecha 16 del cor
riente lo que sigue:

«En el sorteo celebrado en este dia para 
adjudicar el premio de 625 pesetas concedi
do en cada uno á las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campaña, ha. cabido 
en suerte dicho premio á doña Gertrudis Mo
reno, hija de D. Tomás, vecino de Anchuras, 
muerto en el campo del honor.»

Lo que se publica para que llegue ¿í noticia 
de la interesada.

Zaragoza 19 de Setiembre de 1870.—El 
Jefe Económico, Ramón Oliveros.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

ESTUDIOS DE MEDICINA.

En orden de S. A. el Regente del Reino, 
comunicada al M. 1. Sr. Rector con fecha 12 
del actual, se concede como última próroga 
la continuación de la Medicina oficial de se
gunda clase en esta Universidad, durante el 
próximo año académico, en la misma forma 
que lo ha estado en el anterior.

En su consecuencia, queda abierta hasta el 
30 del corriente la matrícula de las asigna
turas que comprende aquella carrera; de
biendo satisfacerse como primer plazo la 
cantidad de treinta y cinco pesetas en papel 
de pagos al Estado por cada grupo de dos á 
cuatro asignaturas.

Zaragoza 17 de Setiembre de 1870.—El 
Secretario general, Fernando Muscat.
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D. Manuel López Andreu, Comisionado eje
cutor de apremios del pueblo de Nónaspe.
Hago saber: Que por débitos de contribu

ciones directas correspondientes al año 1869 
y 1870, se sacan á pública subasta diferen
tes fincas, cuya cabida, linderos y tasación 
aparecen en el edicto que se ha fijado en el 
sitio de costumbre de la casa de la Mnnicipa- 
lidad, debiendo celebrarse el remate en la 
propia Casa' Consistorial á las doce de la 
mañana del dia 21 de Octubre próximo.

Zaragoza 9 de Setiembre de 1870.—Ma
nuel López Andreu.

La plaza titular de Médico-cirujano de este 
pueblo, partido de La Almunia, se halla vacante: 
su dotación consiste en 750 pesetas anuales, co
bradas por trimestres de los fondos municipales.

Ha de proveerse en el término de 20 dias des
pués del anuncio.

Pinseque 10 de Setiembre de 1870.—El Alcalde, 
Pedro Bernal.

El reparto para cubrir las obligaciones provin
ciales y municipales en el año económico actual, 
formado por el Ayuntamiento y Junta de asocia
dos de este distrito municipal, se hallará expuesto 
al público, por el término de ocho dias, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento.

Belchite 19 de Setiembre de 1870.—El Alcalde, 
Valero Cortés.

El repartimiento municipal del pueblo de Tosos, 
correspondiente al actual año económico, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de su Ayunta
miento, por término de cinco dias.

Tosos 18 de Setiembre de 1870. — El Alcalde, 
D. S. O., Antonio Sebastian, Secretario.

El día 25 del actual se dará principio á la co
branza del primer trimestre del reparto municipal 
y provincial de este pueblo.

Pinseque 20 de Setiembre de 1870.—El Alcal
de, Pedro Bernal.

D. Juan Cajuela y Ramón, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar.
Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto y 

pregón á Luis Serrano y Joaquina Abad, para que en el 
término de nueve dias comparezcan en este Juzgado á oir 
una notificación en la causa seguida contra los mismos y 
otro sobre robo de dinero; pues finados se continuará la 
causa en su ausencia y rebeldía y les parará el perjuicio 

que haya lugar. Dado en Zaragoza á diez y ocho de Setiem
bre de mil ochocientos setenta —Juan Cayuela.—Por man
dado de S. 8., Mames Ariza.

D. Juan Cayuela, Juez de primera instancia del distrito del 
Pilar.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ana María Oliete, 

para que en el término de treinta dias comparezca en este 
Juzgado á oir una notificación en el expediente de ejecución 
de sentencia de la causa seguida contra la misma sobre es
tafas; pues finados se continuará en su ausencia y rebeldía, 
y le parará el perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á 
diez y ocho de Setiembre de mil ochocientos setenta.—Juan 
Cayuela.—Mamés Ariza.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia del dis
trito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á 

Juana Dulvan, que tuvo residencia en esta ciudad, para 
que en el término de nueve dias se presente en el Juzgado 
de mi cargo á responder á los que le resultan de causa que 
contra la misma me hallo instruyendo sobre hurto; pues 
que de no hacerlo dentro del plazo que se le prefija se dará 
á la causa la tramitación que corresponda y le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á diez y nueve de 
Setiembre de mil ochocientos setenta.—L. Norberto Rome
ro.—Por su mandado, Liborio Lorbés.

D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de primera instancia de 
la ciudad de San Sebastian y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á 

Pedro Españaque y Villagrasa (a) Paco el Gordo, Francisca 
Vera y Azagra, y Silvestra Arbizuy Urrutia, contra quie
nes estoy instruyendo causa criminal sobre robo de alhajas 
y dinero, para que en el término de nueve dias, á contar 
desde la publicación del presente en los Boletines OJicidles 
de esta provincia y la de Zaragoza y Gaceta de Madrid, se 
presenten en este Juzgado á responder á los cargos que 
contra ellos resulta en la expresada causa; apercibidos que 
no verificándolo, pasado dicho término, les parara el perjui
cio que hubiere lugar. Dado en San Sebastian á diez y siete 
de Setiembre de mil ochocientos setenta.—Pedro N. de Sa
gredo.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente y segundo edicto cito, llamo y emplazo á 

Francisco Lavilla y Serrano, vecino que fue de esta ciudad, 
para que en el termino de nueve dias comparezca en este 
Juzgado para cierta diligencia de justicia; pues de no ha
cerlo así le parará el perjuicio que haya lugar. Dado en Za
ragoza á diez de Setiembre de mil ochocientos setenta. 
L. Norberto Romero—Por su mandado, Pablo Moya.

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1870.


